
RINQUEO concertado 
N ú m ¡ 09/2

LOS DOMINGOS Y FESTIVOSSE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO

Suscripciones.—Capital: 
Afio, 100 pesetas; fuera de 
la Capital: 125 pesetas.

Administración! Imprenta Provincial

Ejemplar: 1 peseta; Atrasado, 2

Inserciones no gratuitas: 
2‘50 pesetas línea. Pagos 
por adelantado.
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Ministerio de Agricultura
Orden

limo. Sr.: Examinado el expe
diente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias del te'rmino 
municipal de Hinestrosa, provincia 
de Burgos; y

Resultando que la Dirección Ge 
neral de Ganadería, atendiendo a 
las necesidades urgentes derivadas 
de los trabajos de concentración 
parcelaria, dispuso que se procedie
se al reconocimiento e inspección 
de las vías pecuarias del Municipio 
de Hinestrosa, provincia de Burgos, 
y seguidamente redactar el oportu
no proyecto de clasificación, enco
mendándose los trabajos al Perito 
Agrícola del Estado, adscrito al 
Servicio de Vías Pecuarias, de la 
Dirección General de Ganadería, 
don Silvino María Maupoey Blesa, 
que los llevó a efecto tomando co
mo antecedentes la clasificación del 
término colindante Pedresa del 
Principe, los planos facilitado^ por 
el Instituto Geográfico y Catastral 
y la información testifical tramitada 
a su instancia en el Ayuntamiento 
de Hinestrosa.

Resultando que redactado el opor
tuno proyecto de clasificación se re
mitió copia a la Jefatura de Obras 
Publicas de Burgos, sin que este 
Organismo oposiera reparo alguno 
a la aprobación del proyecto remi
tido.

Resultando que el referido pro
yecto fue sometido a información 

pública en el Ayuntamiento de Hi
nestrosa, por término de quince 
días, anunciándose oportunamente 
su exposición al público, mediante 
circular publicada en el «Boletín 
Oficial* de la provincia de .Burgos 
y por los medios usuales en el’Ayun
tamiento de Hinestrosa, sin que se 
formulase reclamación alguna, se
gún consta en certificación librada 
por la Secretaría del Ayuntamiento.

Resultando que por haber devuel
to la Alcaldía el proyecto de clasi
ficación sin los pertinentes informes 
del Ayuntamiento y Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganade
ros, se reclamaron nuevamente y 
fueron evacuados en sentido favo
rable por el Ayuntamiento y la Jun 
ta Local de Fomento Pecuario.

Resultando que por el Ingeniero 
Agrónomo competente se informó 
también en sentido favorable a la 
aprobación del proyecto de clasifi
cación .

Resultando que pasó a informe 
de la Asesoría Jurídica del Depar 
lamento.

Vistos los artículos 6.° al 12 y 16 
del Reglamento de Vías Pecuarias, 
aprobado por Decreto de 23 de di
ciembre de 1944, artículo 5.° del 
Decreto ley de 5 de marzo de 1954 
y el Reglamento General de Proce
dimiento Administrativo del Minis 
terio de Agricultura, de 14 de ju
nio de 1935.

Considerando que la clasificación 
se proyectó conforme a las disposi
ciones vigentes, según los antece

dentes obtenidos, y teniendo en 
cuenta las necesidades del tránsito 
ganadero, a que las vías pecuarias 
están destinadas, sin que los Orga
nismos a que preceptivamente se les 
debe dar traslado de Jos proyectos 
de clasificación hayan formulado re
paro alguno ni tampoco los particu-' 
lares, posibles afectados por la clasi
ficación, siendo favorables a la 
aprobación del proyecto todos los 
informes emitidos.

Considerando que fué informado 
favorablemente por la Asesoría Ju
rídica de de este Departamento;

Considerando que en este expe
diente de clasificación se han obser
vado todos los trámites reglamenta
rios,

Este Ministerio ha resuelto lo si
guiente:

l.°  Aprobar la clasificación de 
las vías pecuarias del término mu 
nicipal de Hinestrosa, provincia de 
Burgos, según el proyecto formula
do, en el que se consideran

Vías pecuarias necesarias
Vereda de la Yegua o camino de 

Mostelares.—Anchura: veinte me
tros con ochenta y nueve centíme
tros (20 89 metros); esta vía pecua
ria solamente en la mitad de su an
chura está situada en el término de 
Hinestrosa, por ir caballera entre la 
divisoria de este término y el de 
Castrojeriz, considerándose necesa
ria la parte que afecta a Hinestrosa, 
con anchura de diez metros (10 me
tros) cuatrocientos cuarenta y cinco 
milímetros (445 milímetros)
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Vereda del camino del río.—An
chura: veinte metros ochenta y nue
ve centímetros (20'89 metros).

Colada del camino real de Pedre
sa a" Castrojeríz.—Anchnra: doce 
metros cincuenta centímetros (12'50 
metros).

Colada de ValdenogaL—Anchu
ra: diez metros (10 metros).

Colada del camino de Pedresa a 
Valiunquera.—Anchura: seis me
tros con setenta centímetros (6'70 
metros).

Colada local de La Guindalera.— 
Anchura: diez metros (10 metros). ■

Colada de Valderrodrigo al Pára
mo, a bajar por El Pardo.—Anchu
ra: diez metros (10 metros).

Vereda del camino de Pedrosa al 
cauce viejo del río Odra.—Anchu
ra: veinte metros con ochenta y nue
ve centímetros (20 89 metros).

2. ° Las vías pecuarias citadas 
tendrán la dirección, longitud, des
cansaderos y demás características 
que se especifican en el proyecto de 
clasificación, cuyo contenido deberá 
tenerse presente en todo cuanto les 
afecta.

3. ° Si eñ el término municipal 
existiesen otras vías pecuarias no fi
guradas en la clasificación no per
derán su carácter y podrán ser ob
jeto de deslinde provisional, sin que 
ello prejuzgue su ulterior clasifica
ción, que habrá de efectuar de efec
tuarse con arreglo a los preceptos 
de rigor.

4. ” En el caso de que una vía 
pecuaria fuese afectada en sus ca
racterísticas a causa de ensanche de 
de población, plan urbanístico o de 
otra índole, el Organismo compe 
tente deberá ponerlo en conocimien
to de la Dirección General de Ga
nadería para la resolución que pro
ceda.

&.° Que una vez firme la clasi
ficación se proceda al deslinde y 
amojonamiento de las vías pecua
rias clasificadas.

Lo qué comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1956.—

Por delegación, Alfredo Cejudo.— 
limo. Sr. Director general de Ga- 

; i.ad ría.
(Del «B. O. del E.» número 223).

iCÜBIERMO CIVll
Circular

Debidamente autorizado por la 
Superiorioridad, co~ esta fecha ini
cio el disfrute de la licencia de ve
rano, tomando interinamente el 
mando de la provincia, el Sr. Secre
tario General de este Gobierno Ci
vil, D. Casto Pérez de Arévalo.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 15 de agosto de 1956. 
El Gobernado Civil»

Servando Jernández-Victorio

Comisarla General de 
tiasteciiitienlos y Transportes

Delegación provincial de Burgos

Circular número 2.618
Regulación 'de la compaña cerealista 

1956 1957.
El «Boletín Oficial del Estado», 

número 220, de fecha 7 de los co
rrientes, transcribe la Circular nú
mero 5/56 de la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes, 
por la que se dictan normas para la 
campaña 1956-57 de cereales pani- 
ficables.

Citada Circular siguiendo las ñor" 
mas dictadas por Decreto del Mi 
nisterio de Agricultura, de 8 de ju
nio próximo pasado, prorroga la 
Circular número 5/55, de 25 de ju 
nio de 1955, «Boletín Oficial» del 
30, número 181, a excepción de los 
artículos de la misma, números 6, 
13, 20, 21, 23, 24, 26 y 28, cuya 
redacción se modifica y que regulan 
las siguientes materias: Harinas para 
elaborar pan familiar, ventas de ha 
riñas y sémolas, canon de regulación 
comercial, jornadas de molturación, 
elaboración de pan familiar, espe
cial y de reservistas, tolerancias en

( el peso del pan y precios del pan 
. familiar de flama.

Habiendo entrado en vigor el día 
de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» referida Circu
lar, número 5/56, a partir de dicha 
fecha queda derogado el Oficio- 
Circular, número 27/56, déla Co
misaría Genera! de Abastecimien- 
tas y Transportes, de 24 de marzo 
último.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 10 ne agosto de 1956.— 
El Gobernador Civil, Servando Fer
nández Victorio.

Oiputaciún Provinml
Sección de Catastro

Anuncio
Con esta fecha se remiten al 

Ayuntamiento de Bozóo las Rela
ciones de Valores Unitarios de las 
tierras del nuevo Catastro de la Ri
queza Rústica. "

Lo que se avisa a todos los pro
pietarios que tengan fincas en dicho 
término, para que, en el plazo de 
quince días, a partir del presente 
anuncio, presenten cuantas reclama
ciones estimen convenientes a los 
datos que figuran en dichas Rela
ciones.

Burgos, 10 de agosto de 1956.
El Ingeniero Jefe de la Sección de 
Catastro de la Riqueza Rústica de 
la Excma. Diputación Provincial de 
Burgos, Agustín Alvarez Vázquez, 

/___ _____________ ____________ -

Seivítio Mnal Id IiiJQ .
Jefatura Provincial lie Burgos

Trigo desnaturalizado para 
pienso

Tercera venta
Prosiguiendo en forma creciente 

la fabricación de trigo desnaturaliza
do, que irá en aumento hasta alcan
zar una producción total de 1.000 
Tms. diarias, con lo que se lograr 
la saturación en un futuro próxima



¿el mercado nacional, se sacan aho
ra a la venta 1.560 Tms. de pienso- 
base constituido por el 90 por 100 
¿c trigo triturado y el 10 por 100 
de harina de alfalfa deshidratada, 
que mejora su calidad alimenticia o, 
en otros casos, por garrofa molida, 
en las provincias de Castellón de la 
Plana, Valencia, Alicante, Murcia, 
Albacete, Guadálajara, Cáceres, Va- 
lladolid, Madrid, Toledo, Ciudad 
Real, Zaragoza, Burgos, Lérida, 
Tarragona, Huesca, Gerona y Bar
celona.

Se aplicarán en esta tercera venta 
las mismas normas que en las ante
riores, ya que siendo insuficientes 
aún las cantidades producidas para 
atender posibles demandas acumu
ladas de todos los peticionarios, se 
hace necesario, transitoriamente, 
proceder a distribuir proporcional
mente las cantidades disponibles en 
cada provincia, a cuyo efecto las 
Jefaturas Provinciales del Servicio 
Nacional del Trigo de las provincias 
mencionadas se pondrán de acuer
do con las Cámaras Oficiales Sindi
cales Agrarias respectivas, que con
feccionará listas de peticionarios 
con la distribución correspondiente, 
con las cantidades disponibles en 
cada provincia para esta tercera 
venta y sucesivas, hasta alcanzar la 
total saturación de cada mercado 
provincial, a partir de cuyo momen
to la venta se hará directamente y 
en las cantidades que cada peticio
nario desee.

Realizada la distribución anterior, 
los interesados podrán pasarse por 
cada Jefatura Provincial para reali
zar el pago y proceder a la retirada 
de la mercancía que' les haya corres
pondido.

Por estar elaborado el pienso-base 
con trigos procedentes de otras' pro ■ 
vincias, el precio de venta será de 
trescientas treinta y cinco pesetas 
quintal métrico (335 pesetas Qm.), 
sin saco. Cuando la venta se efec
túe con envase, el precio de éste 
sera el de 20 pesetas.

El Servicio Nacional del Trigo 
toce útil insistir cerca de los agricul
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tores y ganaderos que, dada la com
posición del trigo desnaturalizado, 
debe ser considerado como pienso- 
base y, aunque de gran valor ali
menticio, es necesario, en muchos 
casos, para conseguir un mayor ren
dimiento de algunas especies de ga
nado la incorporación de otros ele
mentos, a fin de obtener raciones 
equilibradas, o sea que el trigo 
pienso que vende el S. N. T. pue
de servir de base fundamental para 
formar los piensos compuestos que 
cada especie y circunstancia nece
site.

Por otra parte puede interesar a 
algunas explotaciones ganaderas la 
adquisición de trigo, ya para racio
nes en grano o para mezclas en que 
dicho cereal entre como principal 
componente, por lo que esta Dele
gación Nacional pone en conoci
miento del público que continúa la 
venta de trigo sin desnaturalizar 
para pienso al precio" de trescientas 
ochenta y cinco pesetas quintal mé
trico (385 pesetas Qm.) en origen 
y de trescientas noventa y cinco pe
setas quintal métrico (395 pesetas 
Qm.) sobre vagón destino en cual
quier lugar de España.

Burgos, 6 de agosto de 1956.— 
El Jefe Provincial.

junta ie tltótoiín j misión le 
la tija le RMlnta ito. 41 ie linit

Circular

Esta Junta, en sesión celebrada el 
día de hoy, acordó * Felicitar* a los 
Ayuntamientos de esta provincia 
que se relacionan a continuación, 
por haber dado exacto cumplimien
to a lo dispuesto en el vigente Re
glamento de Reclutamiento y a la 
Circular de esta Junta, referente al 
alistamiento del reemplazo de 1956, 
deseando a les mismos continúen 
perfeccionando en lo posible sus 
destacados méritos, y les sirva de 
satisfacción y para estímulo a la vez 
de los que no se encuentran entre 
los distinguidos en esta Circular. e 

! Esta felicitación se hace extensiva 
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al personal encargado de la confec
ción de los documentos referentes 
al alistamiento por el interes y celo 
demostrado:

Partido de Aranda de Duero
Aranda de Duero, Arandillo, Ca- 

leruega, Campillo de Aranda, Fuen- 
tespina, Gumiel de Hizán, Gumiel 
del Mercado, Hontoria de Valdea- 
rados, Pardilla, Peñaranda de Due
ro, San Juan del Monte, Valdeande, 
Vid y Barrios (La), Villalbilla de 
Gumiel y Zazuar.

Partido de Belorado
Belorado, Fresno de Río Tirón, 

Garganchón, Ibrillos, Pradoluengo, 
Quintanaloranco, Santa Cruz del 
Valle Urbión, Valmala, Villafranca 
Montes de Oca y Viliambistia.

Partido de Briviesca
Lencos, Oña, Poza de lá Sal, 

Quintanaélez, Rucandio, Salinillas 
de Bureba, Terminón y Zuñeda.

Partido de Burgos
Albillos, Atapuerca, Burgos, Ca

bía, Cardeñajimeno, Castrillo del 
Val, Celada del Camino, Celadilla 
Sotobrín, Estépar, Hormaza, Ma- 
zuelo de Muñó, Medinilla de la 
Dehesa, Modúbar de la Empareda 
da, Quintanapalla, Quintanilla So
muñó, Quintan illa Vivar, Rabé de 
las Calzadas, Revillarruz, Riocere- 
zo, Robledo Temiño, Rioseras, Sal- 
daña de Burgos, San Adrián de 
Juarros, Santibáñez Zárzaguda, Sa
rracín, Tardajos, Tobes y Rahedo, 
Tremellos (Los), Ubierna, Vilvies- 
tre de Muñó, Villagutiérrez y Vi- 
llaverde Pefiahoraaa.

Partido de Castrojeriz

Castellanos de Castro, Castroje- 
ríz, Grijalba, Hontanas, Iglesias, 
Melgar de Fernamental, Padilla de 
Abajo, Padilla de Arriba, Sasamón, 
Tamarón, Valles de Palenzuela, Vi- 
llaquirán de la Puebla, Villasandi- 
no, Villasidro, Villasilos y Vijla- 
veta.

Partido de Lema
Avellanosa de Muñó, Cabañas de 

Esgueva, Ciadoncha, Cilleruelo de
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Abajo, Cogollos, Mahamud, Mece- i 
í-reyes, Pinilla Trasmonte, Presen
cio, Puentedura, Santa María del 
Campo, Santa María Mcrcadillo, 
Santibáñez de Esgueva, Tordómar, 
Tordueles, Torrepadre, Torresandi- 
no, Villafruela, Villahoz y Quinta- 
nilla del Agua.

Partido de Tdiranda
Ameyugo, Bujedo, Orón y Pan- 

corvo.

Partido de Roa
Adrada de Haza, Fuentecén, 

Fuentemolinos, Moradillo de Roa, 
Rea de Duero, Valdezate y Villaes- 
cusa de Roa.

Partido de Salas
Cabezón de la Sierra, Canicosa 

de la Sierra, Castrillo de la Reina, 
Quintanabureba, San Mi.llán de 
Lara, Valle de Valdelaguna y Vi- 
lloruebo.

Partido de Sedaño
Alfoz de Santa Gadea, Pesquera 

de Ebro, Sargentos de la Lora, Se
daño y Valle de Valdebezana.

Partido de Villadiego
Arenillas de Villadiego, Barrios 

de Villadiego, Coculina, Guadilla 
de Villamar, Humada, Olmos de la 
Picaza, San Quirce de Riopisuerga, 
Tapia, Urbel del Castillo, Valcárce- 
ress (Los), Valle de Valdelucio, Vi- 
llahizán de Treviño, Villalbilla de 
Villadiego, Villamayor de Treviño, 
Villanueva de Puerta, Villegas y 
Zarzosa de Riopisuerga.

Partido de Villarcayo
Betijerana, Junta de la Cerca, 

Junta de Oteo( Junta de San Martín 
de Losa, Junsa de Traslaloma, Ju
risdicción de San Zaóorpil, Medina 
de Pomar, Merindad de Castilla la 
Vieja, Merindad de Montija, Me
rindad de Sotoscueva, Merindad de 
Valdeporres, Merindad de Valdi- 
vielso, Partido de la Sierra en To- 
balina, Trespaderne, Valle de Man- 
zrnedo y Valle de Mena.

Burgos, 10 de agosto de 1956.— 
El Capitán Secretario, Rafael Co
rral Díaz.—V.° B.°—El Teniente 
Coronel-Presidente, José Castañeda 
Sánchez.
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Orovifleíictis JsMütiates
Burgos

D. Angel Falcón García, Magistra
do, Juez de Instrucción accidental 
del Juzgado número dos de esta 
ciudad y su partido,

En virtud del presente hago sa
ber: Que en este Juzgado y Secre
taría del que refrenda se tramita 
sumario con el número 151 de 
1956, sobre hurto de un pantalón y 
800 pesetas en metálico, propiedad 
del súbdito francés, L. Cornut, re
sidente en Saint Flour (Cantal), 
Francia, y en el que por providen
cia de esta fecha he acordado citar 
a dicho perjudicado a fin de que 
dentro del término de diez días 
comparezca ante este Juzgado de 
Instrucción, número dos, al objeto 
de que acredité en forma legal la 
prexistencia de lo sustraído, recibir
le declaración sobre les hechos y 
hacerle el ofrecimiento de acciones 
que determina el artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
bajo apercibimiento que, de no com
parecer, le parará el perjuicio a que ¡ 
hubiere lugar en derecho.

Burgos, 9 de agosto de 1956.— 
El Juez de Primera Instancia, Angel 
Falcón.—El Secretario, José Javier 
Perez Bulto.

Mcscios wmii
Alcaldía de Baños de Valdearados

Acordado por la Corporación 
municipal de este Ayuntamiento la 
aprobación de las tarifas y Orde
nanzas sobre la exacción de carrua 
jes) caballerías y velocípedos, que 
han de regir a partir de l.° de ene-' 
ro de 1957, se hallan de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 15 
días, durante los cuales podrán pre
sentarse contra las mismas las recla
maciones que se crean pertinentes, 
de conformidad a cuanto determina 
el artículq 772 del texto articulado

y refundido de la Ley de Bases de 
Régimen Local.

Baños de Valdearados, 8 de agos
to de 1956.—El Alcalde, Félix 
Martínez.

Alcaldía de Rebolledo de la Torre
Formado que ha sido por esta 

Alcaldía el reparto de arbitrios 
municipales de este Ayuntamiento, 
para el ejercicio de 1955-56, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, para que 
los contribuyentes en él compren, 
didos puedan presentar las reclama
ciones que crean justas, pues pasa
do que fuere dicho plazo no se ad
mitirá reclamación alguna.

Rebolledo de la Torre, 5 de agos
to de 1956.—El Alcalde, Antonio 
Rodríguez.

Anuncios Particulares
Alcaldía de Huerta de Arriba

Con arreglo a las condiciones del 
pliego publicado en el «Boletín 
Oficial de la provincia, fecha 16 de 
octubre de 1953, y a las económico- 
administrativas del aprobado por 
este Ayuntamiento, a las doce horas 
del día 25 del corriente, por razón 
de urgencia, se celebrará en la Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde o Concejal en quien de
legue, y el Secretario de la Corpo
ración, que dará fe del acto, la su
basta de 300 pinos silvestres, mar
cados, en el monte de «Santa En
gracia- (arrastradero de Pino Seco), 
con un volumen de 169 metros cu- 
bicos de madera y 80 metros cúbi
cos de leña de sus copas, en el pre
cio de tasación de 97.750 pesetas,, 
y precio índice de 122.187'50 pe'

Huerta de Arriba, H de agoste 
de 1956—El Alcalde, Martín^ 
rez.

Extravío de dos perras blancas- 
con pintas rojas, perdigueras. Din 
girse para su entrega a Luis Este 
ban, en Quemada.


